
COMUNICADO 

 A los profesionistas interesados en participar en el proceso de selección 

como asesores externos del Programa Nacional de Inglés para el periodo 

comprendido del 15 de marzo al 19 de julio de 2023. 

Se les informa que a partir de la publicación de la presente, se recibe la documentación 

para la contratación en las oficinas de la Coordinación Estatal del Programa Nacional de 

Inglés, ubicada en Blvd. Domingo Arrieta No. 119 Col. Azteca.  

La documentación a presentar es en consideración a los requisitos establecidos en la 

Reglas de Operación: 

- Título de nivel de Licenciatura, Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado, 

pasantes o egresados acreditados mediante el CENEVAL en su modalidad de Exámenes 

Generales para el Egreso de Licenciatura EGAL 286, EGAL-EPREM; EGAL-EPRIM, EGAL-

EIN, preferentemente con estudios superiores en las áreas de educación preescolar, 

primaria, preescolar y primaria para el medio indígena, docente de inglés, enseñanza del 

inglés, educación, pedagogía, psicología o carreras afines; lo anterior no es limitativo de 

considerar a egresados de otras carreras. 

- Licenciatura en área no relacionada a la enseñanza del inglés, será recomendable 

contar con 120 horas mínimo en la metodología de la lengua extranjera inglés, 

comprobable. (Si no cuentan con este requisito, deberán acreditar las capacitaciones 

que el Programa les proporcione). 

- Comprobar la experiencia docente en educación básica, mínimo de un año. (Se pueden 

presentar constancias de los directores de las escuelas donde hayan laborado, si es de 

nuevo ingreso, deberá cubrir este requisito una vez que se esté laborando en el 

Programa, en caso de contar con ellas).  

- Certificación del nivel de idioma de acuerdo con el MCER mínimo de B1, B2 o superior 
para los Ciclos I, II y III. (Presentar un certificado nacional o internacional, que acredite el 
nivel de dominio del Inglés). 
 
Documentos personales de identificación: Credencial del INE, CURP, acta de nacimiento, 
comprobante de domicilio, constancia de situación fiscal y llenar hoja de datos 
personales. 
 
La documentación deberá ser presentada en copia legible. 
 

Atentamente 
Secretaría de Educación del Estado de Durango 

 


